
Acta Número Diez.- 

Sesión ordinaria celebrada por El Concejo Municipal de la ciudad de Santiago de María, a las diecisiete horas 

del día  trece de Marzo del año Dos mil Veinte, convocada y presidida por el señor alcalde municipal propietario 

don Roberto Edmundo Gonzalez Lara, con la asistencia de los siguientes concejales: Ricardo Rodríguez primer 

Regidor propietario, Silvana Lissette Reyes Muñoz segunda regidora propietaria, Mario Ernesto Mejía Moreno 

tercer regidor propietario, Fidel Antonio Araujo Reyes cuarto regidor propietario,  Alex Romeo Rodríguez Pérez 

quinto regidor propietario, Dagoberto Ernesto Guerra García sexto regidor propietario, Diogenes Jeovani Lovo 

Iglesias primer regidor suplente, Nery Carmelina Iraheta de Ayala síndico municipal, , Roberto Mitjavila 

secretario municipal; se hace constar que se convocó legalmente por escrito a todo el concejo municipal 

propietarios y suplentes, no haciéndose presentes: Vanessa Marily Rivera Vides segunda regidora suplente, José 

Vicente Escamilla Ramírez cuarto regidor suplente; seguidamente el señor Fidel Antonio Araujo Reyes cuarto 

regidor propietario manifestó al pleno las siguientes propuestas para prevención en Santiago de María: abastecer 

de agua potable a las comunidades que no tengan acceso a ella Durante la emergencia declarada por el gobierno, 

actuar en coordinación con los prestadores de servicio de salud visitas domiciliares para evaluar los sectores mas 

vulnerables en las comunidades decretadas por las organizaciones internacionales de salud; apoyar con kit de 

limpieza y alimentación al asilo de ancianos, comedor de ancianos de Iglesia San Martín de Porres, destinar 

fondos para logística y apoyo para compra de mascarillas, alcohol gel y coordinar la entrega de estos con 

Hospital Nacional, Cruz Roja, PNC y Unidades de salud a la población mas vulnerables. Coordinar 

evaluación médica a los usuarios del mercado municipal, para la prevención de la pandemia; seguidamente el 

señor alcalde sometió al conocimiento de los presentes la  agenda elaborada al respecto tomándose los siguientes 

acuerdos: 

I- El Concejo Municipal Acuerda; En nombre del municipio de Santiago de María departamento de Usulután: A) 

Declarase no ha lugar lo solicitado por la compañía de Telecomunicaciones de El Salvador, Sociedad anónima de 

Capital variable, que puede abreviarse CTE, S.A. de C.V. que es representada por licenciadas Marta Guadalupe 

Lima Avilés, y Silvia Lorena Hernández Canales de las generales conocidas en el procedimiento de apelación 

tramitado bajo número de referencia 05-R-APE 2020, por las razones que contengan un auto por separado, B) 

Confírmese el acto emitido por la unidad de Cuentas Corrientes de esta municipalidad, por no existir agravios 

denunciados. C) oportunamente devuélvase la documentación proporcionada en original el encargado de cuentas 

corrientes de esta municipalidad, con certificación de esta resolución, para los fines de rigor, D) No se omite 

manifestar, que el presente fallo está debidamente fundamentado en auto por separado el cual será 

oportunamente notificado juntamente con el presente acuerdo municipal a la Compañía CTE S.A. de C.V. para los 

efectos legales consiguientes.- Comuníquese. 

II- El Concejo Municipal Considerando que : vistos los estatutos de la asociación de desarrollo comunal colonia 

Galvez II(ADESCIGALVEZ II) municipio de Santiago de María departamento de Usulután; los cuales 

constan de cuarenta y ocho artículos y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a la constitución de 

la Republica, el Código municipal, a la Ordenanza Reguladora de las asociaciones comunales del municipio de 

Santiago d María, a la moral y a las buenas costumbres; y en base a los artículos 119 y 30 numerales 23 del 

Código municipal; este consejo municipal acuerda: aprobar en todas sus partes, concederle la personalidad 

jurídica a la asociación de Desarrollo Comunal Colonia Galvez II (ADESCOGALVEZ II), municipio de 

Santiago de María departamento de Usulután, y autorizar su inscripción en el registro de asociaciones comunales 

que para tal efecto lleva esta alcaldía.- Publiquese.- Alcaldía Municipal de Santiago de María a trece de marzo 

del año dos mil veinte.- 

III- El Concejo Municipal Acuerda: Erogar las siguientes cantidades: $ 115.20 pago a Freund S.A. de C.V. compra 

de cuatro lavabos y accesorios para instalarlos en sanitarios de alcaldía $ 280.00 pago a farmacia San Rey 

S.A. de C.V. compra de alcohol gel y jabón liquido de uso en oficias de alcaldía, y copias de planos; todo para 

uso cuarentena por coronavirus, $ 115.20 pago a freund S.A. de C.V. compra de guantes de cuero para uso 

personal de recolección; $ 500.00 pago a Italo Antonio Guevara Ayala compra de llantas de uso camiones 

municipales; $ 336.64 pago a José Ismael Díaz compra de materiales de oficina y papelería de uso en esta 

alcaldía; $ 1,000.00 pago a Fredi Arquimides Pineda Iglesias compra de combustible de uso en camiones 



municipales, $ 1,000.00 pago a Fredi Arquimides Pineda Iglesias compra de combustible de uso pic up kía 

municipal; $ 100.00 contribución a Martha Miriam Hernández Gáleas para la compra de XXXXXXXXXXX; 

$ 60.00 pago a promefar S.A. de C.V. compra de alcohol gel de uso en oficinas de esta alcaldía por cuarentena de 

COVID-19 pago a americares foundation INC compra de medicinas en contribución a la salud; $ 252.00 pago a 

Martin Eduardo González Vásquez “agroservicio el Productor” compra de dos bombas manuales de uso en 

cuarentena COVID-19, $ 231.35 pago a farmacia San Rey S.A. de C.V. compra de medicina en contribución a la 

salud; $ 300.00 pago a Mario Milton Pablo Lainez compra de tres ataúdes en contribución ciudadana; estos 

gastos se harán de las asignaciones 54303, 54107, 54109, 54114, 56303, 56304, 54108, 61102, del Presupuesto 

Municipal.- 

IV- El Concejo Municipal Acuerda: autorizar a la tesorería municipal efectúe un traslado de fondos por un valor 

de $ 1,800.00 del FODES al Fondo Común para pago de combustible.- 

V- El Concejo Municipal Acuerda: Erogar las siguientes cantidades: $ 64.50 pago a Freund S.A. de C.V. compra 

de 27 pares de lentes protectores para uso de personal de barrenderos, $ 36.00 pago a José Alfredo Flores 

Ferreiro la compra de doce pares de lentes; $ 375.00 pago eventual a Carlos Alberto Funes Vargas cambio e 

instalación de lavamanos en edificio alcaldía, en Centro de Bienestar Infantil de mercado municipal, CBI 

mercedes Llach; $ 1,200.00 pago a Rómulo de Jesús Gómez Martínez compra de uniformes ante solicitudes y en 

contribución al deporte local; $ 41.35 pago a María Idalia Ochoa de Cruz “Ferretería Cruz” compra de 

accesorios para instalación de lavamanos en edificio alcaldía; $ 185.81 pago a farmacia San Rey S.A. de C.V. 

compra de medicinas en contribución a la salud; $ 136.00 pago a Ana Sandra Escobar “Calzado Vanesa” 

compra de diecisiete pares de botas de hule de uso empleados de recolección de basura por cuarentena COVID-19; 

estos gastos se harán de las asignaciones 54199, 56303, 54104, 56304 del Presupuesto Municipal.- 

VI- El Concejo Municipal Acuerda: a) solicitar al crédito en el departamento de especies del instituto salvadoreño 

de Desarrollo Municipal ISDEM; Cien mil tiquetes de mercado de Doce centavos de dólar cada uno ($ 0.12) 

todo para servicio en esta oficina, b) autorizar al tesorero del ISDEM para que en su debida oportunidad efectúe 

el descuento del valor del valor de la especie antes mencionada del 25% de los fondos de desarrollo económico y 

social asignado a este municipio, extendiéndosele en consecuencia los efectos de este acuerdo a una orden 

irrevocable de pago a favor del Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal ISDEM.- comuníquese.- 

VII- El Concejo Municipal Acuerda: Erogar las siguientes cantidades: $ 225.00 pago al licenciado Juan Gerardo 

Argueta Cruz, representación legal de proceso Contencioso administrativo de la corte suprema de justicia Nº de 

REF-159-2017; $ 35.00 pago a Víctor Hugo Fuentes compra de una plancha y tasa para sanitario de fosa en 

contribuir a ciudadano; $ 540.00 pago a José Ignacio Serrano Parada servicios de tarima y sonido en dos 

gastronómicos de Comité de turismo, $ 86.57 pago a farmacia San Rey S.A. de C.V. compra de medicina en 

contribución a la Salud; estos Gastos se harán de las asignaciones 54503, 56304, 54399 del Presupuestos 

Municipal.- 

El señor Fidel Antonio Araujo Reyes 4º regidor propietario aprueba los acuerdos uno, dos y seis; y salva sus 

votos de los acuerdos tres, cuatro, cinco y siete.- 

El señor Alex Romeo Rodríguez Pérez 5º regidor propietario aprueba los acuerdos uno, dos, y seis y salva sus 

votos de los acuerdos tres, cuatro, cinco y siete.- 

El señor Dagoberto Ernesto Guerra García 6º regidor propietario aprueba los acuerdos uno, dos y seis; y salva 

sus votos de los acuerdos uno, dos y seis; y salva sus votos de los acuerdos tres, cuatro, cinco y siete.- 

Con lo cual se termina la presente acta que para constancia firmamos.- 
 

 

 

 

 
La presente Acta se encuentra en versión Pública de acuerdo a lo establecido en el Art. 30 de la Ley de acceso a la Información Pública, 

por tener información confidencial. 

 


